
Sábado 40 de Junio de 1874,  1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

/VlÍMl. 1144.
^«aitssecc.^trís^v

. Consejo de Ministros, expone el de cer á metálico el importe de los se- principios que motivan su conducta 
i Hacienda, líos correspondientes á los billetes de le hacen esperar tranquilo el fallo del
i Ven^o en decretar lo siguiente: esa clase que expenden. j pais, que siempre es justo con los

Art. 2.° Se declara sin efecto pa-' que inspiran sus propósitos en las 
ra dichos empresarios la disposición j exigencias de los tiempos y fundan 
contenida en el párrafo primero del sus actos en lo que imperiosamente 
art. i 1 de la instrucción de 22 de no- reclama la publica opinión.

mi™ Di OFICIO. ¡ Hacienda, HllllvlJU Vengo en decretar lo siguiente:
j Artículo 1.° Con asentimiento del

Núm. 884.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Negociado L0—Orden público.—Se
ñor alcalde: muy amenudo las autori
dades v especialmente los señores jue
ces de 1.a instancia reclaman de este 
Gobierno el paradero y captura de cri
minales que ocultos ó fugados tratan de 
eludir el merecido castigo. Las requi
sitorias que se insertan en el Boletín 
oficial merecían en un principio una 
■atención especial y pocas eran las que 
no daban por resultado la detención de 
los reclamados. Pero de bastante tiem
po á esta parte estos servicios han lle-

, Banco de España se proi oga por tres 
meses el plazo señalado en el artí
culo 5.° del decreto de 19 de marzo
próximo anterior para que termine 
el curso legal de los billetes de los

¡ Bancos de provincia declarados en 
í liquidación por el art. 4.° del mismo 
; decreto. Los estados que cumplien- 
" do con lo dispuesto en el párrafo se
gundo de dicho art. 5.° debían pasar 
al gobierno las Comisiones liquidado
ras de aquellos Bancos á los cuatro 
meses de la fecha de aquel decreto 
los pasarán á los siete meses de la 
misma fecha»

Art. 2.° El Banco Nacional de Es
paña y los de provincia, mientras du
re su liquidación, volverán desde lue-

■ go á depender del Ministerio de Ha- 
i cienda, derogándose al efecto lo

Debe Y. S. estar prevenido princi-viembre próximo pasado, dictada pa- . . .
ra llevar á cabo lo que determina el ; pálmente contra las noticias falsas, 
citado decreto; debiendo adoptarse contra las insidiosas observaciones 
por el Ministerio de Hacienda las dis- ¡ sobre hechos supuestos, y contra la 
posiciones oportunas para que se circulación de absurdos rumores há- 
curnpla lo mandado en el artículo bilmente explotados por los que no 
anterior sin perjuicio de los intereses tienen reparo en adoptar toda clase 
del Tesoro. ‘ i de medios para hacer la propaganda

Dado en Madrid á seis de junio de : de ideas y doctrinas que, si no tienen 
mil ochocientos setenta y cuatro.— । hoy por fortuna eco en el pais, per- 
Francisco Serrano.—El ministro de vierten el sentido de las masas y
Hacienda, Juan Francisco Cama- ¡ crean en las inteligencias poco cul- 
cho.» i tivadas imposibles aspiraciones.

Y he dispuesto su inserción en es- ‘ El gobierno, que está dispuesto á 
te periódico oficial para la publicidad combatir con igual fuerza la anar- 
debida. ' Quia que la reacción, y que no pue-

gado, á pesar de su notoria importancia, I cienda, derogándose al efecto lo Palma 17 junio 1874. ÍJpriano de tolerar tomen fuerza y adquieran 
aun descuido y abandono tal, que los * mandado en el primer párrafo del ar-. Garijo. : vigor Jas aspiraciones políticas que
alcaldes hasta se dispensan de avisar el tículo 1.° del decreto de la Regencia i —:— ¡ entranan un atentado ala Soberanía
resultado que han tenido en su distrito ; de 5 de julio de -1870. Todos los expe-1 ü0« I nacional o han puesto en peligro en
las pesquisas ordenadas. • dientes y demas documentos porte-: Num. 8o/. i época no remota, los altos intereses

I. comprenderá señor alcalde que. si necientes á dichos Bancos que exis-| , I de la patria, desea la libre discusión
sehan de castigar los delitos, si la Ad- tan en el Ministerio de Fomento se \ En la Gaceta de Madrid de 12 del • y la amplia polémica cuando la bue- 
ministracion de justicia ha de ser eficaz, remitirán al de Hacienda con el cor- . actual se halla la siguiente

bs pesquisas ordenadas.

os de todo punto necesario que las au- respondiente inventario.
Dado en Madrid á once de junio detoridades gubernativas y las fuerzas que 

de las mismas dependan que forman 
■todas según la ley parte de la policía ju
dicial, se esfuercen en la averiguación 
de los crímenes y paradero de los delin- ' 
cuentes.

Circular.

i na fé las inspira y no se pone la pren- 
i sa al servicio de los conspiradores 
i contra ¡a paz pública y la seguridad

tenta y cuatro.— «Los repetidos abusos de la pren- j del Estado, que exige en estas azaro- 
Francisco Serrano.—El ministro de ' sa obligan al gobierno á recordar á | sas circunstancias gran energía en la 
Hacienda, Juan Francisco Camacho. , sus delegados la necesidad de proce-j represión de ios abusos para que los 

Y he dispuesto su inserción en es- der con todo rigor en la aplicación de enemigos del orden no encuentren 
te periódico oficial para la publicidad las disposiciones vigentes en la ma- apoyo directo ni indirecto en mam- 

Oecidido pues á que este servicio debida. (teria, resuelto como está a restable- festaejones claramente sub\ersi\as u
vuelva á tener la debida atención y exac-■ Palma 17 junio '1874.—Cipriano cer á todo trance el orden, y con-¡ hipócritamente díslrazacas.
títud, encargo áV., especialmente que Garijo. vencido por la dolorosa experiencia! Foresto le encarezco a ii^u i-* ........... ' ____ ; de recientes sucesos de que el origen aplicación del decreto de c c ui-

i de nuestros mayores males es debí-1 ciembre último de la circular de ib
Núm 886 i do á la insensata propaganda que pu-" de enero, que ofrecen a los goberna-

* ! so en grave riesgo las conquistas de dores eficaces medios de corregir los
En la Gaceta de Madrid de 42 del . la revolución, que fomenta diaria- abusos de la prensa, escudando asi

menta el desorden moral, que lasti- los altos intereses souaics que, cu 
ma el crédito público, que trata de representación del gobierno, están

mil ochocientos setenta y cuatro

C3da vez que vea en el Boletín una re- : 
Qoisitoris, averigüe por todos los medios
’jue están á su alcance si las personas 
requeiidasse hallan ó no en ese distri-

municipal, y con las demás noticias
Ql,'e considere convenientes, participe á : actual se halla el siguiente
es^ Gobierno el resultado de sus pes- 
flulsas dentro el término que en la re- DECRETO.

Gmsitoria se fije ó en su falla dentro de «A propuesta del Ministerio de Ha- 
dias. Palma 17 junio 1874.—Ci- cienda, y de acuerdo con el Consejo

PHano Garijo.—Sr. Alcalde de

Núm 885.
la Gaceta do Madrid de 

Mual se halla el siguiente
DECRETO.

de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo. l.° Los empresarios de 

espectáculos públicos que se obliguen 
á usar el sistema talonario para los

12 del billetes de las localidades que deben

introducir la duda en los espíritus, bajo la protección de A. S.
que sugiere criminales sospechas; < Dios guarde á V. S. mucíios anua, 
que tiende, en fin, á debilitar la am Madrid 44 de junio de 18/4. Sa3as- 
toridad v á quebrantar los poderes ta.— Sr. Gobernador de......
públicos: , i Y he dispuesto su inserción en es-

No es la oposición insistente y te- te periódico oficial parala publicidad 
naz la que puede lastimar los gran- debida.
des intereses sociales. No teme tam-
poco el gobierno las acerbas censu- Garijo. 

iras, casi siempre injustificadas de

Pídma 17 de junio 4874.—Cipriano

í llevar adherido el sello por Impuesto 1 ras, ------------- --
í de guerra, según lo mandado en el ! que puedan hacerse eco las publica- 
i caso 2.° del art. 3.° del decreto de 2 cioncs periódicas, porque los altos 

Tomando en consideración las ra- de octubre último, quedan relevados móviles que le guian, los nobles sen- 
zones que, de conformidad con el de esta obligación, debiendo satisfa-i timientos que le impulsan y los sanos
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Núm. 888.
En la Gaceta de Madrid de 10 de! 

actual se halla la siguiente
ORDEN.

limo. Sr.: Visto cuanto resulta del 
expediente instruido á consecuencia 
de una instancia del Ayuntamiento 
de la villa de Mercadal, en la isla de 
Menorca, solicitando que se establez
ca en el puerto de Fornells una 
Aduana habilitada para el comercio 
de cabotaje:

Vistos los informes de la Adminis
tración económica de la provincia, 
Administraciones de las Aduanas de 
Palma y Mahon, jefes de las Coman
dancias de carabineros y de Marina 
y Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio:

Considerando que la pretensión de 
que se trata se halla justificada, por
que habiéndose construido una car
retera que atraviesa toda la isla y 
termina en Fornells, quedarían ilu
sorias las ventajas de esta nueva via 
de comunicación si no se aprovecha
se en dar salida á los productos de la 
agricultura y de la industria;

Y considerando que si bien el esta
do del Tesoro no permite la creación 
de una Aduana, pueden no obstante 
satisfacerse los deseos de los solici
tantes concediendo el embarque y 
desembarque en Fornells de los artí
culos del pais con autorización de la 
Aduana de Mahon;

El presidente del Poder Ejecutivo 
de la Republica, de conformidad con 
lo propuesto por V. I. ha resuelto que. 
se habilite el puerto de Fornells, en 
la isla de Menorca, para el embarque 
y desembarque por cabotaje de artí
culos del país, con documentos de la 
Aduana de Mahon y bajo la vigilancia 
del Resguardo de carabineros.

De orden de dicho Sr. presidente 
lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos anos. Madrid 4 de mayo de 1874. 
—Echegaray.—Sr. Director gene
ral de Aduanas.

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para la publicidad 
debida.

Palma 16 junio 1874.—Cipriano 
Garijo.

Núm. 889.
ALCALDÍA DE PALMA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
dá en arriendo el mercado público es
tablecido en la pía ¿a mayor de esta 
Ciudad, por lodo el año económico de 
mil ochocientos setenta y cuatro á mil 
ochocientos setenta y cinco bap el tipo 
de cincuenta y cinco mil quinientas pe
setas.
1 .a El empresario no podrá pedir 

la ventaén la plaza de los generes que 
se acostumbran vender en la albón
diga ó cuartera pública, y en la plaza 
donde se vende el carbón como ni 
tampoco los que se vendan en los tin
glados de la plaza de Atarazanas y de 
Santa Eulalia, y mercado de la. Ram
bla, según las resoluciones tomadas 
por el Ayuntamiento.

2 .a El empresario recaudará dia
riamente el importe de todos los tras
tes establecidos en dicha plaza suje
tándose siempre á las condiciones de 
este pliego.

3.* No habrá mas que trastes y 
medios trastes, unos y otros se divi
dirán en cubiertos y descubiertos y 
pagarán arregladamente al sitio que 
ocupan y ¡as dimensiones que ten
gan. S ‘
§ 4? El vendedor ocupará y pagará 
el traste ó medio que necesite, y el 
conductor dará á cada uno el puesto 
ambulante que pida, mientras en 
aquel acto no esté ocupado con gene- 
ros ó frutos; no pudiéndose dividir 
mas que por mitad y esto á solici
tud del vendedor. En caso de ser ocu
pado sin este requisito el contratista 
podrá cobrarlo por entero aunque no 
hubiese ocupado mas que medio.

5 .a La ocupación de los puestos 
será desde que se pidan hasta las dos 
de la tarde para las verduleras y has
ta dos horas después de la puesta del 
sol páralos demás vendedores, á me
nos que no lo abandonen antes déla 
hora señalada. Se esceptuan de esta 
disposición los cortantes, pues estos 
deberán desocupar el traste á la hora 
que la Autoridad designe sean trasla
dadas las carnes a! depósito corres
pondiente.

Para la ocupación de traste serán 
preferidos los vendedores que los 
ocupen diariamente.

6 .a En el tinglado viejo cada tras
te será desde columna á pilón, me
dirá la mitad del fondo y pagarán 
cuarenta céntimos de peseta, menos 
en los que se vendan verduras, pa
tatas ó legumbres verdes, que solo 
adeudarán treinta céntimos.

7 .a Las mesas de los cortantes se 
dividirán en tres clases, las tros pri
meras de cada hilera que lindan con 
la calle de San Miguel serán de pri
mera clase y pagarán cuarenta cén
timos de peseta diarios cada una, las 
tres que siguen juntamente con las 
dos del pasadizo del fondo, serán 
consideradas de segunda clase y pa
garán treinta y cinco céntimos de pe
seta, y las restantes serán de tercera - 
y pagarán veinte y cinco céntimos I 
de peseta. El traste lo constituye el 
espacio ocupado por la mesa y el 
puesto del cortante.

8 .a Los trastes de los tinglados i 
nuevos que miden de columna á pi- ; 
Ion y hasta la mitad del fondo, paga- i 
rán sin escepcion alguna, treinta ¡ 
céntimos de peseta cada uno. Los ¡ 
puestos* designados por el Sr. alcalde ¡ 
como pasadizos.quedan escluidos de , 
pago alguno, cualquiera que sea el; 
sitio que ocupen.

9 .a En las mesas donde se vende ■ 
tocino fresco podrá también vender- ¡ 
so al mismo tiempa embutidos frescos 
de todas clases, pero no se hará ven
ta simultanea de tocino y embutidos 
frescos con tocino y embutidos añe
jos ó secos.

10 . Los puestos ocupados por 
mesas en que se vendan tripas y asa
duras tendrán un metro cuarenta 
centi metros de largo y de ancho has
ta la mitad del fondo del cobertizo; y 
pagarán treinta céntimos de peseta.

11 . Las mesas destinadas para la 
venta de carne y las de tocino, po
drán servir también para la venta de 
tocino salado mientras no sea al 
mismo tiempo.

1^ . En las mesas donde se ven
den las aves domésticas muertas po
drá también venderse conejos case
ros y pagarán cada una de ellas trein
ta céntimos de peseta. Está prohibi
do tener animales vivos encima ni

debajo las citadas mesas.
13 . Podrán venderse aves de 

corral ó conejos en vivo en el puesto 
que señale el concejal de Almotacén, 
satisfaciendo cinco céntimos de pe
seta por cada pavo, pava o ganso, y 
dos céntimos por cada gallina, gallo, 
añade o conejo.

14 . Los intercolumnios del pór
tico que rodea la plaza y los de la 
pescaderia solamente serán ocupa
dos por disposición del señor alcalde 
fijándose para cuando esto ocurra la 
dimensión del traste en un metro 
cuarenta centímetros de largo y un 
metro de ancho sin poder introducir
se al fondo del pórtico quedando de 
este modo paso libre en cada inter
columnio, y pagarán cuarenta cénti
mos de peseta.

1 o. Todos los trastes descubiertos 
medirán un cuadro de un metro cua
renta centímetros de lado y paga
rán veinte y cinco céntimos de pe
seta. .

16. Los dueños de los carros que 
lleven los comestibles á los puestos, 
no pagarán nada, pero no podrán 
permanecer en la plaza mas que el 
tiempo preciso para la descarga.

17. Los géneros que se introduz
can en la plaza pagarán el importe 
de los derechos establecidos arregla
damente al puesto que ocupen en la 
misma prohibiéndose vender el todo 
ó parto de los mismos sin ocupar 
traste. .

17. La caza se venderá precisa
mente en la barra ó barras destina
das al efecto y estas se colocarán en 
los puestos que señale el señpr al
calde. Cada clavo fijo que hay en ellas 
constituirá un traste, en el solo po
drán ponerse dos piezas de caza, 
sean conejos ó liebres, cuatro si son 
perdices ú otras aves de igual tama
ño ó dos docenas de tordos.

19. Por cada traste ó clavo se pa
garán ocho céntimos de peseta y los 
vendedores podrán usarlo sin otro 
pago hasta las doce de la mañana, sin 
que sea licito tener depósito alguno 
de ninguna clase de caza dentro to
do el ámbito de la plaza.

á0. Las reses destinadas á la ven
ta pública, se trasladarán desde la 
casa matadero ó socorradors al de
pósito, de esto serán trasladados á 
las mesas, á la hora señalada para la 
venta, y concluida aquella las carnes 
sobrantes se devolverán al depósito 
donde permanecerán hasta el dia si
guiente. Las reses destinadas al efec
to indicado, en la carniceria antigua 
pagarán igual derecho de depósito 
que las de la plaza mayor y estarán 
sujetas á las mismas condiciones. Las 
carnes que resulten sobrantes en la 
antigua.carniceria serán trasladadas 
al depósito de la plaza mayor y no 
podrán venderse en las mesas de 
esta.

21. El depósito será custodiado 
por una persona que merezca la con
fianza de los cortantes, nombrada 
por el Ayuntamiento y retribuida por 
el contratista.

22. Se prohíbe introducir en las 
mesas reses muertas ó carnes so
brantes procedentes de las casas de 
los cortantes ni de ningún otro parti
cular.

23. Por cada res vacuna se paga
rán cuarenta céntimos de peseta de 
depósito, por cada res menor, sea de 
la clase que fuera se pagarán diez 
céntimos de peseta esceptuándose

! las de cerda que pagarán veinte cén 
¡ timos y las lechonas que solo pagaráñ 
diez. ° dü

24. En el caso de que la plaza ha 
ha de sufrir alguna variación á con’ 
secuencia de las obras que deben 
practicarse en ella el Ayuntamiento 
señalará al conductor nuevos pues
tos en conpensacion de los que se 
hayan desocupado, y si resultaren 

■ mayor número el conductor abonará 
al Ayuntamiento la diferencia áque 
haya lugar.

2o. Todas las dificultades que 
ocurran sobre las ocupaciones de 
puestos y su pago serán decididas por 
el señor concejal de Almotacén o su 
delegado y sin ulterior recurso.

26. Queda prohibido por esta Al- 
caldia la venta de mercancias en las 
calles inmediatas á la plaza mayor ó 
sean las del Teatro, Cererols, Bolse
ría hasta la carniceria vieja, y la de 
San Miguel hasta la de Garrió sin 
perjuicio de que el contratista pue
da exigirles el importe del trasteó 
medio según la cantidad de los géne
ros, y obligarles á que vayan á ocu
par un puesto dentro de la plaza su
jetándose el infractor á la multa que 
el señor alcalde le imponga con arre
glo á ley.

27. La entrada y salida en la pla
za de los carruajes y caballerías se 
verificará por los puestos y horas 
que señale la autoridad municipal.

28. Al que infrinja cualquiera de 
las condiciones de este pliego se le 
impondrá la multa de cinco á cin
cuenta pesetas según la gravedad del 
caso.

29. La persona ó personas que 
vendan deberán permanecer en sus 
respectivos trastes durante el tiempo 
de la venta, no siendo permitido sa
lir fuera á impedir el paso y llamara 
los compradores. ■

30. Será obligación de los vende
dores mantener limpio y arreglado^ 
traste que ocupen y guardar orden 
y compostura mientras estén en la 
plaza.

31. Los vendedores que dejen de 
pagar la cantidad que adeuden por 
su respectivo traste, separándose de 
la plaza sin haberlo satisfecho ni ha
ber dado aviso al recaudador se
rán castigados con el mínimum déla 
multa que previene la condición vein
te y ocho.

32. El empresario no podrá per' 
cibir directa ni indirectamente n1 
aun por convenio particular mayores 
cantidades que las espresadas en es
te pliego, y en caso contrario queda 
libre de satisfacer el importe de la 
tarifa la persona á quien hubiere ex1- 
gido mayor cantidad, y ademas 
rá el conductor el máximum de la 
multa prevenida en la condición vein
te y-ocho. eI

33. Los enseres ó útiles 
Ayuntamiento entregue al contratlb 
ta, deberá conservarlos en el nl'5pS. 
estado que los reciba y en casodc • 
traviarlos abonará su importe.

34. Será obligación del einPre 
rio alumbrar la plaza de dicho ol
eado en los dias veinte y veinte Y ta 
de diciembre desde oraciones n 
las. once de la noche con sesenta ag 
verberos y diez tederos, y 1°^ t y 
veinte y dos, veinte y tres Y 
cuatro del mismo mes deberá al s 
brarla con seis tederos á los 
horas: la colocación de los rever) 
y tederos será conforme dispon»

M.C.D. 2022
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35 La custodia del deposito de 

Parnés blanqueo y limpieza del mis- 
m0 y la del repeso y soportales asi 
como la general limpieza de la plaza 
serán de cuenta y cargo del empre
sario y á satisfacciou del concejal de 
almotacén. ,

36. El empresario no podra per
cibir* rebaja alguna de precio por el 
nue se hubiese rematado esta empre
sa con motivo de las obras que se 
ejecuten en la plaza ni por ningún 
otro caso fortuito previsto ni impre-

ga y compromete á llevar dicha em
presa por todo el año económico de 
mil ochocientos setenta y cuatro á 
mil ochocientos setenta y cinco, abo
nando al Ayuntamiento la cantidad
de pesetas.

¡Fecha y firma.

Núm. 890.

visto. ,
37. No se admitirá postura para 

el arriendo de dicho mercado á nin- 
gun' deudor de los fondos munici
pales.

38. La cantidad porque fuere re
matada esta empresa deberá satisfa
cerla el empresario en la Depositaria 
del Ayuntamiento de esta ciudad en 
monedado oro ó plata admitiéndose 
tan solo un diez por ciento en bonos 
municipales amortizados.

39. El empresario, en el término 
de cinco dias después del remate, de
berá presentar idónea fianza con la 
escritura correspondiente y certifi
cación de hipotecas de la libertad de 
bienes del fiador, con la del mismo 
rematante para el cumplimiento de 
las obiigaciones del presente plan, 
con la advertencia de que no será po- 
sionado de esta conducción hasta que 
quede aprobada por el Ayuntamiento 
la referida fianza.

40. Si en el término prefijado no 
presentase el mismo rematante la 
escritura de fianza con toda la docu
mentación necesaria se procederá á 
nueva subasta á su perjuicio.

41. La licitación se hará por me
dio de pliegos cerrados cuyas propo
siciones serán literalmente arregla
das al modelo que se inserta á epnti- 
nuacion autorizadas con la firma del 
que la haya llenado en letras y no en 
guarismos los huecos que quedan en 
blanco.

42. Las indicadas proposiciones 
deberán presentarse en la Secretaria 
de este cuerpo á los cuatro dias de 
publicada esta subasta en el Boletín 
oficial de esta provincia antes de las 
doce del dia, y á la una de la misma 
tarde se abrirán dichos pliegos á pre
sencia del señor alcalde, regidor sin
dico y de las personas que hubiesen 
Presentado proposición.
. 43. En el caso de haber posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación 
a viva voz por término de media ho
ra entre las personas que hubiesen 
ocasionado el empate y se adjudica
ra á favor de la que proporcione ma
dres beneficios á los fondos muni- 
oipales.
{ U. El anuncio de la subasta en el 
"Olctm oficial deberá satisfacerlo el 
'citador á cuyo favor se adjudique el 
huíate á razón de tres céutimos de

Pliego de condiciones bajo las cuales el 
J/. I. Ayuntamiento de esta Ciudad, 
saca á pública subasta la empresa del 
alumbrado público de petróleo, cor
respondiente al próximo año económi
co, que finirá el dia 50 de Junio de

cuartos.
Id. del 16 al 31 á las 5.
Y deberá durar el alumbrado en in

vierno hasta las once de la noche y has
ta las doce en verano, á escepcion de 
cuarenta que deberán quedar funcionan
do por guias en los puntos designados 
por la Comisión hasta la madrugada.

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA.
1.a Será obligación del asentista en

tregar en las noches del alumbrado en 
invierno, 140 milésimas de litro de pe
tróleo para cada uno de los 121 faroles

el mismo estado en que las reciba al ter
minar la contrata.

6 .a El tipo bajo el que se procede á 
la subasta, es de 6200 pesetas, y no se 
admitirá proposición que esceda de di
cha cantidad.

7 .a No podrá el empresario pedir 
aumento de la cantidad porque se le
hubiere rematado el 
se trata, por ningún 
visto ni emprevisto, 
disposición de este 
cuenta del Estado,

suministro de que 
caso fortuito pre
salvo el que por 
Municipio ó por 

se estableciera el
impuesto, sobre ios artículos de comer,

/m.

1 .a El contratista deberá facilitar el 
petróleo necesario para 108 faroles pe
queños y 80 grandes y que en la actua
lidad existen en esta Ciudad, Arrabal de 
Santa Catalina; puente de la Riera, ca
mino que conduce á la puerta del mue
lle y en el mismo muelle y ademas para 
el de mano de 19 mozos Serenos.

2 .a El petróleo deberá ser de la cla
se superior retinado, para que produzca 
la luz clara y brillante, igual ála mues
tra que obra en la Secretaria del Ayun
tamiento.

3 .a Caso de suministrar petróleo que 
no sea de la calidad contratada lo que 
se conocerá si despide mal olor al arder 
tizna los tubos y no produzca la luz bas
tante resplandeciente, como es presa la 
condición anterior, incurrirá en la mul
ta de veinte escudos ó sean cincuenta 
pesetas para cada vez que suceda, con 
la obligación de sustituirlo inmediata
mente con el de superior calidad, y no 
veriticándolo quedará nulo el arriendo 
y perderá el depósito que espresa la con
dición i 1.a

Deseta por linea.
. Dalma 15 junio de 1874.—El alcal- 
,c Pablo Sorá.—P. A. del A.—Fran- 

Clsco Gornila, secretario.
Modelo de proposición.

que suscribe vecino de 
^orador en enterado del plie- 
°°de condiciones para la subasta del 
|Riendo del mercado público esta- 
Jetido en la plaza mayor inserto en 
n Jloletin oficial de esta provincia 
i/ conforme en un todo con

y

prevenido en las mismas, se obli-

í. Será obligación del contratista,
suministrar las mechas ó torcidas y los 
tubos que se rompan de todos los faro
les del alumbrado de que se trata, de
biendo ser todo de igual clase, calidad y 
bondad á la muestra que obrará en la 
Secretaría de este Ilustre Cuerpo.

5.a Las encendidas serán desde el 
dia siguiente al del plenilunio ó luna 
llena en invierno y en verano dos dias 
después de aquel; y deberá durar hasta 
transcurrido el primer cuarto creciente 
de luna nueva; debiendo encenderse los 
faroles á las horas que marca la si
guiente

pequeños de esta ciudad, del Arrabal de ' beber y arder, ó bien bajo la denomi- 
Santa Catalina y los del camino desde el nación de consumos; en cuyo caso se 
puente de la Riera á la puerta del Mué- le abonará al empresario el derecho que 
lie en los meses de Enero, Febrero, No- corresponda á la cantidad de pretróleo
viembre y Diciembre, 130 milésimas de 
litro, en los de Marzo, Abul, Setiem
bre y Octubre, y 900 milésimas de litro 
en los de Mayo, Junio, Julio y Agosto.

Para cada uno de los 85 faroles gran
des de la ciudad, Muelle, Arrabal y 
puente de la Riera deberá, facilitar 170 
milésimas de litro en los meses de no
viembre, diciembre, enero y febrero; 
140 milésimas de litro en los de marzo 
octubre, abril y setiembre; 100 milé
simas de litro, cu los de mayo, junio, 
julio y agosto.

Para los 33 faroles que deben servir 
de guias deberá el asentista entregar 
ademas todos los dias de encendida 130 
milésimas de litro de petróleo para cada 
uno de estos faroles en los meses de 
Enero, Febrero, Marzo, Octubre, No
viembre y Diciembre; 70 milésimas de 
litro en los de Abril, Mayo, Junio, Ju
lio, Agosto y Setiembre. El Ayuntamien
to faeditará las medidas necesarias.

2.a Si en las noches en que queda

ESCALA.
En Enero del 1.° al 15 á las 5 y cuar

to tarde.
Id. del 16 al 31 á las 5 y media.
Febrero del L° al 15 á las 5 y tres 

cuartos.
Id. del 16 al 28 á las 6.
Marzo del L° al 15 á las 6 y cuarto.
Id. del 16 al 31 á las 6 y media.
Abril del i.° al lo á las 7.
Id. del 16 al 30 á las 7 y cuarto.
Mayo del l.° al 15 á las 7 y media.
Id. del ¡6 al 31 á las 7 y tres cuartos.
Junio del I.° al 15 á las 7 y 3 cuartos.
Id. del 16 al 30 á las 8.
Julio del 1.° al 15 á las 8.
Id. del 16 al 31 á las 7 y tres cuartos.
Agosto del 1,° al 15 á las 7 y media.
Id. del 16 al 31 á las 7 y cuarto.
Setiembre del 1.° al 15 á las 6 y tres 

cuartos.
Id. del 16 al 30 á las 6 y media.
Octubre del 1.° al 15 á las 6.
Id. del 16 al 31 á las 5 y media.
Noviembre del 1.° al 13 á las 5.
Id. del 16 al 30 alas 4 y tres cuartos.
Diciembre del ial 15 á las 4 y tres

suprimido el alumbrado, según el arti
culo anterior, se considerase convenien
te para el mejor servicio público, que se 
encendiesen los faroles, el asentista de
berá facilitar el petróleo necesario para 
el dia ó dias que le. señalen, y se abo
nará al empresario el importe del petró- 
eo que se halla consumido á proporción 

del precio porque se le haya rematado, 
el contrato; y la misma proporción se 
guardará si el Ayuntamiento acordase 
el aumento de faroles del alumbrado de 
que se trata, y en sentido contrario si 
resolviese la supresión de algún farol ó 
faroles de dicho alumbrado.

3 .a Ademas será obligación del asen
tista entregar á cada uno de los diez y 
nueve mozos serenos en los meses de 
Enero, Febrero, Marzo, Octubre, No
viembre. y Diciembre 1 litro 700 milési
mas de petróleo para el farol de mano; en 
los demas meses de Abril, Mayo, Junio, 
Julio, Agosto y Setiembre I litro y 400 
milésimas á cada uno para dicho farol.

4 .a El asentista no podrá impedir 
que el cabo de los Serenos ó cualquier 
otro individuo ó comisionado del Ayun
tamiento, asista al repartimiento del pe
tróleo indicado, entre los mozas Serenos, 
podiendo aquellos inspeccionar la cali
dad de petróleo, y si a pesar do esto no 
diese la luz clara, deberá dicho asentis
ta reponer el petróleo de la calidad con
venida hasta conseguirlo.

5 .a El cuidado de encender y apa
gar los faroles y limpieza, será de cargo 
de los mozos serenos, por lo que serán 
estos responsables de las faltas que se 
observen por su culpa, podiendo el mis
mo contratista encargarse de encender
los y apagarlos, pero será de su cuenta 
el gasto de esta obligación: en cuyo ca
so el Ayuntamiento solo facilitará las es
caleras y el contratista será responsable 
de su conservación, y las devolverá en

que sumioistre dentro el periodo de 
esta contrata á contar desde el dia que 
se hubiere establecido dicho impuesto 
á menos que antes de finalizar la contra
ta, por causas imprevistas, desapare
ciera el impuesto; eo cuyo caso solose 
le abonaría el correspondiente á la can
tidad consumida en el periodo de la 
duración del mismo.

8. a La licitación se hará por medio 
de pliegos cerrados cuyas proposiciones 
serán literalmente arregladas al modelo 
que se inserta eo la 15.a, condición, 
autorizadas con la firma del que las ha
ga, llenando en letra y no en guarismos 
los huecos que quedan en blanco.

. 9.a La subasta tendrá efecto á las 
doce de la mañana del dia 25 del cor
riente, ante el señor alcalde y regidor 
encargado de ios intereses del munici
pio, foncionarió que debe dar fé del ac
to y de las personas que hubiesen pre
sentado proposición: esta ha de ser en
tregada al secretario del ayuntamiento 
antes de la citada hora de las doce, de 
manera que al dar el reloj esta, cesará 
la admisión de ninguna otra, sea el que 
fuere el motivo que hubiese ocasionado 
el retardo. .

10. Si resultasen dos ó mas propo
siciones iguales de mej *r beneficio, se 
abrirá una licitación entre ellos á viva 
voz y se rematará á favor del que se 
compromete á verificar este servicio á 
menos precio, no podiendo tener efecto 
dicho remate, hasta después de haber 
merecido la aprobación de la corporación 
municipal.

11. Para ser admitidos como licita- 
dores, es preciso acreditar con documen
to, haber hecho un depósito de 373 pe
setas en metálico en la depositaría de 
este ayuntamiento, ó depositarlos en el 
acto de la presentación del pliego, po
diendo presentar fianza por medio de 
persona que sea de la satisfacción del 
señor alcalde y del regidor represen
tante de los intereses del municipio; lo 
que estará obligada á entregar dicha 
cantidad inmediatamente que quede ad
judicada á favor del lidiador que repre
sente, quien no podra retirarla hasta el 
completo afianzamiento del contrato, 
que deberá ser por medio de fianza que 
responda del primer mes del alumbra
do; quedando el importe de este en di
cha depositaría, en garantía hasta la 
terminación del espresado contrato, i 
se devolverán los otros depósitos á los 
respectivos licítadores luego de termina
da la subasta.

12. A cargo del contratista corren 
■ los gastos del papel sellado, salarios de 
■ escrituras anuncio del Boletín oficial, y 

demás derechos legales, como también 
■ una copia de la misma escritura, para 
■ unirlo al espediente de subasta.
- 13. Cualquiera cuestión que su&-
i cite sobre inteligencia ó cumplimiento
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del contrato, será resuelto por la via 
administrativa.

14. El ayuntamiento se obliga sa
tisfacer la cantidad en que fuese rema
tada dicha empresa, en doce plazos 
iguales el dia último de cada mes, ofre
ciendo en garantía para la seguridad 
del contratista, los productos de la plaza 
de verduras y los de Carniceria y 
caderia.

Modelo de proposición.
13. El que suscribe vecino de 

Pes-

enterado del pliego de condiciones para 
la subasta del alambrado público de pe
tróleo de esta ciudad, inserto en el Bo
letín oficial de esta provincia n.° 
conforme en un lodo con lo prevenido 
en los mismos, se compromete en te
nerlo á su cargo durante los doce me
ses del año económico á que se refiere 
dicho pliego, por la cantidad de 
pesetas.

Palma 12 junio 1874.—El alcalde, 
Pablo Sorá.—P. A. del A.- Francisco 
Gomila, secretario.

Núm. 891.
Pliepo de condiciones con arreglo á las 

cuales se dá en arriendo el derecho de 
matanza establecido sobre toda clase 
de ganados que se sacrifican en esta 
ciudad y su lérnuno, bajo el tipo de 
doscientas veinte y cinco md pesetas. 

1 .“ El derecho de matanza que se es
tablece estará arreglado á las tarif-.s si 
guíenles;

Ganado vacuno, lanar y cabrío, peso en 
canal y sin cabeza, diez y siete céntimos y 
medio el kilogramo.

Ganado de cerda peso en vivo, diez cén
timos el kilÓgramo.

2 .a No se permitirá la venta de carnes 
de res alguna sin haber sido sacrificada en 
la casa matadero ó sucorradors de esta 
ciudad y sal sfechos por consiguiente los 
derechos marca'ios ^n la condición prime 
ra. Todas las reses inutilizadas por dispo
sición del inspector serán libres de derecho.

3 .a Las re.es para el abasto público 
así de la capital erm» del término, serán 
sacrificadas en el rastro ó casa socorra 
dors, y si por circunstancias especiales se 
permitiera la matanza en otros puntos, 
particularmente en las alueras, será con 
obligación «le que el oueño vaya á avisar 
al empresario antes de matarlas, sin per
juicio de tener que abonar el propietario 
los derechos marcados 1 contratista.

4.a Cualquiera que mate r< ses vacu
nas, lanares, cabrias ó de cerda, que no 
sean para el consumo especial de su fami- | 
lia, tendrá obligación de llevarlas á la casa 
fu&ladero ó socorr^dors y Sdtisfacer los
derechos correspondientes.

5 .a Los propietarios de los bueyes que 
anualmente se sacr litan para el consumo 
especial de los asociados en las fiestas ca
llejeras, abonará el impuesto establecido 
tanto si se proveen de los cortantes como 
de cualquier otro panicular.

6 .ü El tahonero que sacrifique cerdos 
para utilizar la manteca y embu.idos en la 
confección de pastas, pagará el impuesto 
consignado en la condición primera.

7 .a Los comerciantes y dt-mas que

sentase el mismo rematante la escritura 
oe fi nza con loca la documentación indis
pensable, se procederá a nueva subasta 
á su perjuicio, pudien lo tan solo evadirse 
de esbi obdgacion siempre que en el mis
mo lérmiao de cinco dias >alisf ga en la 
Depositaría de los fondos municipales una 
cuaria parte del importe del arriendo, el 
que le servirá de lianza y en pygo del ul- 
limo trimestre.

21. La licitación se hará por medio de 
pliegos cerrados cujas proposiciones serán 
literalmente aeregladas al m délo que se 
inserta á continuación, autorízala con lamaten cerdos para la esporlacion del toci i .

no manteca y embutidos, pagarán igual firma del que a haga, llenando en loicas y 
derecho que 'los uesimadus a la venta pú- no en guarismos los huecos que quedan en 
blica. * ¡ b|anco- . . .

8 1 Las horas de matanza, en la casa Dichas proposiciones deberán presentar- 
matadero y socorradors serán las que se- ¡ so en la Secretaria uel Ayuntamiento á los 
ñalo el señor alcalde, y ei contratista ten- cuatro días de publicauo en el Boletín ofi- 
drá obligación de estar en el edificio á la : cial antes de las doce de la mañana do di-

hora de principiar á fin de no entorpecer la 
cobranza.

9. a Todos los que concurran al citado 
esl blecimiento guardarán órd n, compos
tura y obediencia al encargado del esl । 
blecimienlo y demas dependientes de la 
municipalidad.

10. Si entre el contratista y el propie
tario de la res ó roses hubiera divergencia 
en el peso, se repesarán aquellas á las dos 
horas de principiada la matanza, y si la 
divergencia fuese por la bue a ó mala ca- 
id .d de la romana, se llamará al fiel con- 
rasle, pagando sus honorarios el que pier

da la pretensión, siendo obligación del pro 
pietario de la res el ir á buscar el fiel.

11. Al que infrinja cualquiera de las 
condiciones de este p iego, se le impon
drán de una á cincuenta pesetas de mulla 
según la gravedad de la falla.

12. El cootratis'a llevará cuenta y 
r zon de las reses que diariamente se ma
ten, con la clasificación y relación que de
termine el inspector de víveres nombrado 
por el Ayuntamiento, cuidando este fun
cionario de llevar ñola del peso en regis
tro separado.

13. Será también obligación del con
tratista el marcar las resos y f acilitar el 
combustible necesario pura dicha opera
ción, quedando las marcas y dom^s á dis
posición del inspector, sin p i juicio de que 
la Alcal da pueda disponer el número de 
marcas que deban aplicarse á cada res.

14. No podrá el contratista pedir re
baja de la cantidad por que se le adjudi
care el presente arriendo por ningún caso 
fortuito previsto ni imprevisto.

15. La cantidad por que fuera rema
tada esta empresa deberá satisfacerla el 
empresario en la Depositaría del Ayunta
miento por mesadas anticipadas, adm¡¡iéo- 
duso tan solo el uiez por ciento de su im
pode en bonos municipales amortizados.

16. El empresario podrá ob igar á que 
se le abone lan solo un diez por ciento en 
c IdeúLa, sea poco ó mucho el importe 
que tenga que abonarse como derecho de 
matanza.

17. No se admitirá postura para el 
arriendo de dicho arbitrio á ningún deu
dor de los fondos que administra el Ayun- 
lamienlo.

18. Al contratista se le facilitará para 
la recaudación de! impuesto una de las ha 
bilaciones que existen dentro del edificio y 
frente de la entrada principal.

19. Dentro el té-mino de cinco dias el 
contratista presentara idónea fianza con su 
escritura correspondiente y certificación de 
hipoiecas para ei cumplimiento de las obli
gaciones del presente plan, con la adver
tencia que no sera posesionado de la con

. duccion hasta que quede aprobada por el 
! Ayuntamiento la citada fianza.
; A O._ «I iXnavtínzx mnenn/lo A nrü-Si en el término marcado no pre-20.

cho dia y á la una de la tarde se abrirán í 
dichos pliegos á presencia del señor alcal 
de, regidor síndico y demas personas que 
hubiesen presentado proposición.

En el caso de haber posturas iguales se 
abrirá nueva licitación á viva voz por tér
mino de media hora entre las personas cu
yas proposiciones hubiesen ocasionado el 
empale, y se adjudicará á favor de la que 
proporcione mas beneficio á los fondos mu- 
hicipales.

22. El anuncio de la subasta en el Bo
letín oficial deberá satisfacerlo el licitador 
á cuyo favor se adjudique el remate á ra
zón de tres céntimos de peseta por línea.

Palma 15 junio de 1874.--El alcalde, 
Pablo Sorá. —P. A. del A., Francisco Go- 
mila, secretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de y mo 

rador en enterado del pliego de 
condiciones para la sub sta del derecho de 
matanza establecido en esta ciudad y su 
término, inserto en el Boletín oficial, nú 
mero , conforme en un todo con lo 
prevenido en las mismas se obl:ga y com
promete á llevar dicha empresa por todo 
el aho económico de mil ochocientos seten
ta y cuatro á mil ochocientos setenta y 
cinco abonando al Ayuntamiento la canti- 
dad de pesetas.

(Fecha y firma.)

Núm. 892.
D. Francisco María Donnetjuez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de 1^1 ma.

Por este segundo edicto se cita, lla
ma y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á la herencia de D.a María 
Antonia Comas del Valle muerta ab- 
intéstalo en esta ciudad dia treinta y 
uno diciembre de mil ochocientos se- 
teiil i y tres, para que en el término de 
veinle dias comparezcan en este Juzga
do á deducirlo; pues que no haciéndolo 
asi les parará el perjuicio que haya lu
gar por tenerlo asi acordado con auto 
del dia de hoy recaído en dicho ab-in- 
testatoá instancia de don francisco Ru- 

¡ bio como marido de D.a Esperanza Mar- 
• torell.
i Palma doce de junio de mil ochocien- 
hos setenta y cuatro.—Francisco M.a 
; Donnet.—Por su mandado, Antonio 

Tomás.

M^iHSsacsKwsia'Scea

DONATIVOS al Gobierno Supremo para 
llevará efecto un armamento nacional 

Manacor.
^CoTiclusion?}

Antonio Suroda, id. y una
. camisa.

María Su red a, id.
Pedro Antonio Duran, id.

y una venda.
Juan Busquéis, id.
Pedro Domingo, id. y una 

tela.
Gabriel Grimalt, id. é hilas.
Gaspar Aguiló, id.
Catalina Sureda, id, y una 

venda.
Gerónimo Vives, id. y dos 

vendas.
Onofre Fullana, id.
Rafael Riera, id.
Antonio Marti, id.
Gabriel Sard, id.
Nadal Santandreu, id.

José Valls, id. y una venda.
Antonio Gomila, id.
Jaime Caldentey, id.
Sebastian Melis, id.
Catalina Santandreu, id.
Ramón Sureda, id.
Pedrona Fullana, id.
Francisco Cerda, id.
Bartolomé Fullana, id.
Francisca J iume, id. y úna 

venda.
Jaime Pujadas, id.
Antonio Fornés, id. y cua

tro vendas.
Miguel Pomar, id. y. . . 4
Tomás Fiol, id.
Andrés Monjo, id. y un pa

ñuelo.
Sebastian Nadal, id.
Juan Llull, id.
Jaime Mora, id.
Antonio Serra, id.
Bartolomé Pocoví, id.
Juana María Galmés, id.
Gabriel Salas, id. y un pa 

ñuelo.
Miguel Febrer, id.
Antonio Pascual, id. y una 

tela.
Francisco Puigros, id.
Margarita Gelabert, id.
Francisco Vadell, id.
Magdalena Mascaré, id.
Antonio Blanquee, id.
María Quetglas, id.
Rafael Gelabert, id.
Bartolomé Femenias, id. y 

dos vendas.
Juan Sureda, id.
Antonio Vidal, id.
Margarita Gelabert, id.
Pedro Juan Gelabert, id.
Antonio Sansó, id.
Francisca Fullana, id.
Juan Llull, id.
Antonio Gomila, id.
Miguel Lluil, id.
Rosa Sansó, id.
Onofre Gomila, id.
JoséCortés.id. yunavenda.
Francisca Galmés, id.
Bartolomé Galmés, id.
Miguel Fuster, id.
Angela Riera, id.
Angela Sureda, id.
Catalina Alcover, id. • 
Bernardo Riera, id.
Antonio Martórell, id.
Andrés Puigrós, id.
Guillermo Rosselló, id.
Andrés Durán, id.
Francisco Vaqucr, id.
Antonio Billoch, id.
Antonio Artigues, id.
Antonia Oliver, id.
Maleo Riera, id.
Miguel Perelló, id.
Miguel Riera, id.
Antonio Castor, id.
Pedro Juan Nadal, id.
Miguel Mas, id.
Miguel Mascaré, una sába

na y.......................  
Los vecinos del Lugar de San

Lorenzo ochenta y cuatro .
kilos trapos y............... ■ *

««xa^*»»^^»*******-!*^^

GUIA TEORICO PRÁCTlci 

d e l Fis c a l Mu n ic ipa l - 
por D. Vicente Piño y Villan-ueva r 

motor fiscal de Enguere-
Véndese en la Imprenta y li^61"1 

Gelabert, á 9 rs. „

PALMA — Imprenta da Gelaber-
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